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1.5 Que tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos de este instrumento y cuenta.con
autorización presupuestal de la Junta Directiva para hacer frente a las erogaciones que implica la suscripción del
presente instrumento jurídico.

1.4Cuenta con Registro Federal De Contribuyentes Número CEP990502-FJ7.

1.3El presente contrato se adjudicó de manera directa, de conformidad con el artículo 45, numeral 1, fracción V
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

1.2 Que comparece en este acto representado por el Lic. Roberto Carlos Flores Cortés en su carácter de Director
Estatal, toda vez que cuenta con nombramiento expedido el 05 de abril de 2016, otorgado por el Profesor Óscar
Javier Hernández Rosas, Secretario de Educación del Estado, mismo que lo faculta para celebrar el presente
instrumento, de conformidad con lo establecido por la fracción XIII del artículo 12 del Decreto que crea el Colegio
de Educación Profesional Técnica del Estado de Colima, facultades que a la fecha no le han sido modificadas,
limitadas o revocadas en forma alguna.

1.1Esun organismo público descentralizado del Gobierno Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios,
mismo que forma parte del Sistema Nacional de Colegios de Educación Profesional Técnica, creado por Decreto
del Ejecutivo Estatal publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Colima" ello de mayo de 1999, cuyo objeto es
la impartición de educación profesional técnica con la necesidad de satisfacer la demanda del personal técnico
calificado para el sistema productivo del país, así como educación de bachillerato dentro del tipo medio superior,
a fin de que los estudiantes puedan continuar con otro tipo de estudios.

l. "EL CONALEP" declara que:

DECLARACIONES:

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE LICENCIASANUALES DE FACTURACiÓNCONTPAQ, QUECELEBRANPORUNA
PARTEEL COLEGIODE EDUCACiÓN PROFESIONALTÉCNICADELESTADODECOLIMA, A QUIEN EN LO SUCESIVO
SE DENOMINARÁ "EL CONALEP", REPRESENTADOEN ESTEACTO POR EL C. L1C.ROBERTOCARLOS FLORES
CORTÉS,EN SU CARÁCTERDE DIRECTORESTATAL,Y POR LA OTRAJORGEPAULCONTRERASFLORES,PERSONA
FíSICACON ACTIVIDAD EMPRESARIAL,A QUIEN EN LO SUCESIVOSE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", Y A
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DESIGNARÁ COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTESDECLARACIONESY cLÁUSULAS:

CONTRATONo. CONALEP-AAS-001/2022

CÓDIGO: Ofi-544-PO-15-F01
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SEGUNDA.- MONTO. - liLAS PARTES"acuerdan que el importe por el objeto de este contrato es por la cantidad
de $15,938.40 (quince mil novecientos treinta y ocho pesos 40/100 M.N.).

PRIMERA. - DELOBJETODELCONTRATO.- Lacompraventa de licencias anuales de facturación Contpaq descritas
en la requisición de fecha 04 de enero de 2022, anexa al presente contrato.

CLAUSULAS:

Una vez expuestas las declaraciones de ambas partes y conformes en reconocerse mutuamente la personalidad
con la que comparecen en el presente contrato, sujetan su compromiso al tenor de las siguientes

111. l/LASPARTES"declaran que:

11.6 Sudomicilio legal para los efectos del presente contrato se ubica en la Av. RealSanta Bárbara No. 286-A, colonia
Residencial Esmeralda, Colima, Colima, C.P.28017.

11.5 l/ELCONALEP" le adjudicó el presente contrato de manera directa, de conformidad con el artículo 45, numeral
1, fracción V de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

11.4 Cuenta con la capacidad jurídica, técnica, económica y administrativa necesaria, disponiendo además de
la organización y elementos suficientes para proporcionar los bienes/servicios objeto de este contrato.

11.3 No se encuentra en ninguno de los supuestos señalados en el artículo 38 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, lo que manifiesta en este instrumento bajo
protesta de decir verdad y para los efectos legales del presente contrato.

11.2 Se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes tal y como lo acredita con Cédula de
identificación Fiscal con registro número COFJ990122KG9, y se encuentra al corriente con. las obligaciones
derivadas de este registro, la presentación de declaraciones y no se registran créditos fiscales firmes a su cargo, lo
que acredita con la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, que emite el Servicio de
Administración Tributaria.

11.1 Esuna persona física con actividades empresariales y profesionales de comercio al por menor de computadoras
y sus accesorios, quien se identifica con credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral con

número OCR(Optical Character Recognition) 0077117963845.

11. l/ELPROVEEDOR"declara que:

1.6Sudomicilio legal para los efectos del presente contrato se ubica en Avenida Niños Héroes de Chapultepec No.
1210, colonia De LosTrabajadores, Código Postal 28067, en el municipio de Colima, Colima.
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SÉPTIMA. - CESiÓN DE DERECHOSy OBLIGACIONES. - Los derechos y obligaciones que se deriven de este
contrato, no podrán cederse en forma parcial ni total a favor de cualquier otra persona o empresa, con excepción

SEXTA. - PATENTESy MARCAS. - /lEL PROVEEDOR" asumirá la responsabilidad total para el caso en que al
suministrar los bienes adjudicados por "El, CONAlEP", infrinja derechos sobre patentes, marcas o violen registros
de derechos de autor, liberando a "E], CONAlEP" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil,
fiscal o de cualquier otra índole.

QUINTA. - DEDEVOLUCIONESY REPOSICIONES.- "El, PROVEEDOR"garantiza que los bienes/servicios propuestos
dentro de la parte técnica cumplen con lo solicitado por /lELCONAlEP" y en caso contrario, /lELCONAlEP" hará la
devolución de los bienes/servicios que no cumplan las especificaciones solicitadas, o en su caso, cuando existan
vicios ocultos o defectos de fabricación. Para este caso, /lEl CONAlEP" concede a /lELPROVEEDOR", para reponer
sin costo extra para /lELCONAlEP", dentro de un plazo no mayor a dos días hábiles, contados a partir de la fecha
de la devolución de los bienes de mala calidad, el 100%de estos, no eximiendo a "El PROVEEDOR"de las penas
convencionales.

En caso de que los servicios y/o bienes otorgados no cumplan con las especificaciones originales convenidas,
deberán reponerse sin que la sustitución implique modificaciones o costos adicionales para /lEl CONAlEP", el
tiempo que lleve la sustitución estará sujeto a las penas establecidas por atraso de la entrega de los servicios y/o
bienes objeto del presente contrato.

CUARTA. - DE LAS ESPECIFICACIONESTÉCNICAS.- /lEL PROVEEDOR" se obliga a entregar los bienes/servicios
objeto de este contrato a /lELCONAlEP" a más tardar a los dos días de haber solicitado el servicio, cubriendo las
necesidades contables y administrativas de /lEL CONAlEP", con la finalidad de poder dar cumplimiento a las
obligaciones legales en materia de contabilidad gubernamental, hacendaria y otros.

El pago no podrá exceder de ciento veinte días naturales posteriores a la fecha de la presentación de las facturas
ante /lELCONAlEP".

mexicanos en una exhibición, previa entrega de los bienes/servicios por parte de "EL PROVEEDOR"Y aceptación a
entera satisfacción de /lEl CONAlEP", y previa presentación de la factura correspondiente que reúna todos los
requisitos legales, así como cualquier otro documento que se le requiera para los trámites administrativos,
mediante transferencia SPEIa la cuenta número 002090701539951076 del banco Banamex, a nombre de Jorge
Paul Contreras Flores.

TERCERA.- FORMA DEPAGO. - "EL CONAlEP" efectuará el pago correspondiente a /lELPROVEEDOR"en pesos
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"El PROVEEDOR"deberá hacer el pago de las penas mediante cheque certificado a favor del Colegio de Educación
Profesional Técnica del Estado de Colima, en Moneda Nacional y eliminando centavos, acompañado de un escrito
debidamente firmado por su representante o apoderado legal en el que señale los días de atraso y el monto
correspondiente.

"El PROVEEDOR"deberá realizar el pago de la pena convencional por atraso, en el momento de la entrega del
producto en el lugar y con la persona señalada por "ElCONALEP", y éste le indicará por escrito el monto de la pena
correspondiente.

DÉCIMA SEGUNDA.- PENASCONVENCIONALES.En caso de que "El PROVEEDOR"por atraso o en incumplimiento
de la entrega de los bienes y/o servicios requeridos, pagará a "EL CONALEP" una pena convencional en base al
artículo 58 de la Ley, dicha pena será del 0.34% sobre el monto total de los bienes no entregados o servicios aún
no realizados, mientras este incumplimiento dure. Pasados 25 días naturales, se procederá a la rescisión del
contrato. Las penas convencionales serán determinadas en función de los bienes y/o servicios no entregados o
prestados oportunamente.

DÉCIMA PRIMERA. - GARANTíA POR DEFECTOSY VICIOS OCULTOS y FALTA DE CALIDAD DE LOS BIENESO
ARRENDAMIENTO Y LA FALTA DECALIDAD DE LOSSERVICIOS.No aplica, sin embargo, "EL PROVEEDOR"queda
obligado ante "El CONALEP", a responder por los defectos y vicios ocultos de los bienes y/o falta de calidad de los
servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que pudieran incurrir en los términos señalados en el presente
contrato y en la legislación aplicable.

Lo anterior se justifica, de acuerdo con lo que señala el numeral 5 del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, en el supuesto de que la entrega de los bienes
o la prestación de los servicios se realice dentro del plazo de los 10días naturales siguientes a la firma del contrato,
"El PROVEEDOR".no estará obligado a entregar la póliza de fianza que establece la ley de referencia.

DÉCIMA. - GARANTíA DEBUENCUMPLIMIENTO DECONTRATO. No aplica, toda vez que la entrega de los bienes
se solicita que sea dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del presente contrato.

NOVENA. -"LAS PARTES"acuerdan que ninguna de ellas será responsable de cualquier retraso o incumplimiento
del presente contrato que resulte de caso fortuito o fuerza mayor.

OCTAVA. - GARANTíA POR DEFECTOSY VICIOS OCULTOSY FALTA DE CALIDAD DE LOS BIENESY LA FALTA DE
CALIDAD DE LOSSERVICIOS."El PROVEEDOR" queda obligado ante "El CONALEP", a responder por la falta de
calidad de los bienes y/o servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que pudiera incurrir.

de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá de contar con el consentimiento de "El CONALEP".
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DÉCIMA SEXTA. - "LAS PARTES" podrán convenir en utilizar la negociación o mediación de solución de
controversias para resolver sus discrepancias sobre la interpretación o ejecución del presente contrato, lo anterior
de conformidad a lo dispuesto por el artículo 90 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público para el Estado de Colima.

DÉCIMA QUINTA. - "El PROVEEDOR" manifiesta su conformidad con el tratamiento público de los datos
personales que "El CONAlEP", como sujeto obligado y cumpliendo con las leyes y disposiciones en materia de
transparencia y datos personales, realice de todos los actos derivados de la presente contratación.

Cuando el incumplimiento de las obligaciones del proveedor no derive del atraso, sino por otras ~ausas
establecidas en el contrato, se iniciará en cualquier momento posterior al incumplimiento el procedimiento de
rescisión del contrato.

El procedimiento de rescisión se llevará conforme a lo señalado en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, realizando el procedimiento que corresponda
el área requirente o receptora de los bienes, arrendamientos o servicios.

En el supuesto de que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de penas convencionales por atraso.

DÉCIMA CUARTA. -RECISIÓNDELCONTRATO. - "EL CONAlEP" podrá rescindir administrativamente el contrato
por lo siguiente:

a) En caso de incumplimiento de las obligaciones de este contrato a cargo de "EL PROVEEDOR"
b) Si transcurrido el tiempo señalado para la entrega de los bienes y/o prestación de los servicios o aquéllos

que "EL CONAlEP" haya devuelto y "EL PROVEEDOR" no haya realizado el cambio y entrega de estos a
entera satisfacción de "EL CONAlEP".

e) En caso de que "El PROVEEDOR"ceda en forma parcial o total los derechos u obligaciones señalados en
el presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, previo consentimiento de "El CON".

d) Cuando la autoridad competente declare el estado de quiebra, la suspensión de pagos o cualquier otra
situación análoga y que afecte el patrimonio del "El PROVEEDOR".

e) Cuando las sumas de las penas por atraso excedan el 10% del monto adjudicado.
f) Cuando no coincidan las características del bien y/o servicio ofertado con el entregado o prestado, siendo

menores que a las especificadas en la requisición.
g) Cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen la extinción de la necesidad para

adquirir o arrendar los bienes o contratar y, de continuarse con el procedimiento de contratación se
pudiera ocasionar un daño o perjuicio a "El CONAlEP".

DÉCIMA TERCERA.-APLICACiÓN DELASPENASCONVENCIONALES.- Laspenas convencionales se harán efectivas
mediante:

a) Pago voluntario.
b) En caso de que no exista pago voluntario, "EL CONAlEP" podrá deducir la sanción que se derive del

incumplimiento al realizar el pago a "EL PROVEEDOR".

efectuar por concepto de penas convencionales.
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LAS PRESENTESFIRMAS FORMAN PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA DE LICENCIAS ANUALES DE FACTURACiÓN CONTPAQ, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA DEL ESTADO DE COLIMA y POR LA JORGE PAUL CONTRERAS FLORES,
EL04 DE ENERO DE 2022.

lA A GALLARDO ROSAS
A DE PROYECTO DE SERVICIOS

ADMINISTRTIVOS DEL CONALEP

TESTIGOS

DIRECTOR ESTATAL

"EL PROVEEDOR"POR "EL CONALEP"

Leído que fue el presente contrato por las partes, sabedoras de su contenido, valor y fuerza legal, lo firman en la
ciudad de Colima, Colima al día 04 cuatro de enero del año 2022 dos mil veintidós.

DÉCIMA OCTAVA. - JURISDICCiÓN. - Para la interpretación, ejecución y cumplimento de este contrato, las partes
acuerdan someterse a las leyes vigentes y tribunales competentes del Estado de Colima, renunciando desde ahora
a cualquier otro fuero que les pudiese corresponder debido a sus domicilios presentes o futuros o por cualquier
otra causa.

DÉCIMA SÉPTIMA. - SANCIONES. En caso de incumplimiento de cualquiera de las condiciones pactadas en el
presente contrato por parte de /lELPROVEEDOR" se aplicarán las sanciones que correspondan de conformidad a
lo establecido en el Capítulo VIII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios el Sector Público del Estado
de Colima.
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UNIDAD CANT JORGE PAUL
No. DESCRIPCION

MENSUAL SUBTOTAL
1 LICENCIAANUALDEFACTURACIONELECTRONICACONTPAQi1 SERVICIO 2 $ 3,660.00 $ 7,320.00
2 LICENCIAANUALDEFACTURACIONELECTRONICACONTPAQi2 SERVICIO 1 $ 6,420.00 $ 6,420.00

SUB-TOTAL $13,740.00
IVA $2,198.40
TOTAL $15,938.40

Requisición de Contratación de Bienes y Servicios

JORGE PAUL CONTRERAS FLORES
Av. Real Santa Bárbara No. 286
Fracc. Real Santa Bárbara. C.P. 28017
Colima, Colima.
Tel. 312 1192516

CÓDIGO 06-544-PO-13-F03
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